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DECRETO No.1316

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE OAXACA,

D E C R E T A :

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JÓSE AYUQUILA, DISTRITO DE
HUAJUAPAN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020.

TÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley, son de orden público e interés general y tienen por
objeto regular la obtención, administración, custodia y aplicación de los ingresos de la Hacienda
Pública Municipal.

Para dar cumplimiento a la presente ley, se implementarán las políticas necesarias para
eficientar la recaudación prevista en la misma.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Agostadero: Tierras que, por su topografía, precipitación pluvial y calidad, producen en
forma natural o inducida pastos y plantas que sirven de alimento al ganado y que por
estas condiciones no pueda dar la explotación agrícola;

II. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho
público distintos de las contribuciones, productos, participaciones, aportaciones y de los
ingresos derivados de financiamientos;

III. Bienes intangibles: Son aquellos que no se pueden ver ni tocar, solo pueden ser
percibidos por la razón, por el intelecto; ejemplo: el derecho de autor, una patente, un
crédito;

IV. Bienes de Dominio Privado: Son los que hayan formado parte de organismos públicos
municipales que se extingan, los bienes muebles al servicio de las dependencias y
oficinas municipales, los demás bienes que por cualquier título adquiera el Municipio y
los que adquiera por prescripción positiva;

V. Bienes de Dominio Público: Son los de uso común; los inmuebles destinados por el
Municipio a un servicio público, los propios que utilice para dicho fin y los equiparados a
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éstos Conforme a la legislación aplicable; los muebles de propiedad Municipal que por su
naturaleza no sean sustituibles tales como los documentos y expedientes de las oficinas,
manuscritos, archivos, libros, mapas, planes, folletos, grabados importantes, obras de
arte u otros objetos similares;

VI. Contribuciones de Mejoras: Son las contribuciones con carácter obligatorio a cargo de
las personas físicas o morales que reciban un beneficio directo derivado de la ejecución
de obras públicas;

VII. Derechos: Son las contribuciones a cargo de las personas físicas o morales, que reciban
servicios que preste el Municipio en sus funciones de derecho público, así como por el
uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Municipio. También son
derechos las contribuciones generadas al recibir servicios públicos a cargo del Municipio
cuando sean prestados por organismos paramunicipales o descentralizados;

VIII. Deuda pública: Al total de obligaciones de pasivos derivados de la contratación de
empréstitos o financiamientos realizados por los Municipios;

IX. Ejecutivo del Estado: Al Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Oaxaca;

X. Gastos de Ejecución: Son los ingresos que percibe el Municipio por la recuperación de
las erogaciones efectuadas durante el Procedimiento Administrativo de Ejecución;

XI. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en la Ley a cargo de las personas
físicas, morales o unidades económicas, que se encuentren en la situación jurídica o de
hecho previstas por la misma;

XII. Ley de Hacienda Municipal: A la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca;

XIII. Municipio: Es un nivel de Gobierno, investido de personalidad jurídica, con territorio y
patrimonio propios, autónomo en su régimen interior, con capacidad económica propia y
con la libre administración de su hacienda;

XIV. Mts: Metros;

XV. M2: Metro cuadrado;

XVI. Productos: Son los ingresos que percibe el Municipio por actividades que corresponden al
desarrollo de funciones de derechoprivado;

XVII. Tasa o Tarifa: Al porcentaje que se aplica a la base para determinar el monto de la
contribución;



Decreto No. 1316 Página 3

GOBIERNO CONSTITUCIONAL
DEL

ESTADO DE OAXACA

PODER LEGISLATIVO

XVIII. Tesorería: A la Tesorería Municipal;

XIX. UMA: Al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que determine el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI); y Zona Federal Marítimo
Terrestre: Es un bien del uso común del dominio público de la Federación consistente
en la franja de 20 metros transitable y contigua al mar, que se determina a partir de la
cota pleamarmáxima.

XX. Licencia Municipal: Es el pago que los contribuyentes realizan por concepto de
derechos; y

XXI. Contribuciones por Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios: Son los
pagos que realizan los contribuyentes a favor del Municipio, al inicio o por refrendo
para realizar actividades comerciales industriales y de servicios.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley y de todos los demás ordenamientos fiscales
correspondientes, se entenderán como autoridades fiscales municipales, aquellas a que se
refiere el artículo 6 del Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca vigente, las siguientes:

El presidente Municipal;
El Tesorero Municipal;
Comisión de Hacienda.

Artículo 4. Es competencia exclusiva de la Tesorería la recaudación y administración de todos
los ingresos municipales, cualquiera que sea su forma o naturaleza, aun cuando se destinen a
un fin específico.

Los ingresos que se recauden por parte de las agencias municipales, de policía, de los órganos
municipales, comités u otros, independientemente de la denominación que reciban, deberán
concentrarse en la Tesorería y registrarse de conformidad con la normatividad aplicable.

Para tal efecto, la Tesorería deberá expedir el comprobante fiscal por los ingresos percibidos de
conformidad con la normatividad aplicable en la materia, e identificará cada uno de los ingresos
en cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales se depositarán los recursos
municipales, así como los asignados, transferidos y/o subsidiados por la Federación o Estado
durante el Ejercicio Fiscal 2020.

Artículo 5. El Ayuntamiento, a través de la Tesorería, deberá registrar los ingresos por
participaciones y aportaciones federales que por disposición legal les corresponda, y emitir el
comprobante fiscal digital correspondiente.

Artículo 6. Las contribuciones contenidas en la presente Ley, se podrán extinguir en cualquiera
de las siguientes formas:
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I. Pago en efectivo;
II. Pago en especie; y

III. Prescripción.
TÍTULO SEGUNDO

DE INGRESOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

CAPÍTULO ÚNICO
INGRESOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

Artículo 7. En el Ejercicio Fiscal 2020, comprendido del 1 de Enero al 31 de Diciembre del
mismo año, el Municipio de San José Ayuquila, Distrito de Huajuapan; percibirá los ingresos
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se presentan:

Municipio de San José Ayuquila, Distrito de Huajuapan, Oaxaca. Ingreso
EstimadoLey de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2020.

Total $ 7,968,578.93
Impuestos $ 11,000.00
Impuestos sobre los ingresos $ 1,000.00
Del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos $ 1,000.00
Impuestos sobre el patrimonio $ 9,000.00
Impuesto Predial $ 9,000.00
Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $ 1,000.00
Del Impuesto sobre Traslado de Dominio $ 1,000.00
Derechos $ 61,900.00
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de
dominio público $ 36,000.00

Mercados $ 32,000.00
Aparatos Mecánicos, Eléctricos o Electromecánicos, otras distracciones de
esta naturaleza y todo tipo de productos que se expiden en Ferias $ 3,000.00

Rastro $ 1,000.00
Derechos por prestación de servicios $ 25,900.00
Alumbrado Publico $ 500.00
Certificaciones Constancias y Legalizaciones $ 2,000.00
Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado $ 6,000.00
Sanitarios Públicos $ 1,000.00
Servicio de Vigilancia Control y Evaluación 5 al Millar $16,400.00
Productos $ 2,000.00
Productos de tipo corriente $ 2,000.00
Derivado de Bienes Muebles e Intangibles $ 1,000.00
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Productos financieros $ 1,000.00
Aprovechamientos $ 1,000.00
Aprovechamientos de tipo corriente $ 1,000.00
Multas $ 1,000.00
Participaciones y Aportaciones y Convenios $ 7,892,678.93
Participaciones $ 2,856,027.00
Fondo General de Participaciones $ 1,626,294.00
Participaciones en Impuestos Especiales $ 24,074.00
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos $ 9,772.00
Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 85,357.00
Fondo Resarcitorio del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos $ 3,569.00
Fondo Municipal de Compensaciones $ 48,641.00
Fondo Municipal Sobre la Venta Final de Gasolina y Diésel $ 34,860.00
Fondo de Fomento Municipal $ 1,023,460.00
Aportaciones $ 5,036,649.93
Fondo de Aportaciones Para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. $ 4,000,923.39

Fondo de Aportaciones Para el Fortalecimiento de los Municipios y De Las
Demarcaciones Territoriales y De la Ciudad de México. $ 1,035,726.54

Convenios $ 2.00

TÍTULO TERCERO
IMPUESTOS

CAPÍTULO PRIMERO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

Sección Única. Del impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos.

Artículo 8. Este Impuesto se determinará y pagará aplicando las tasas previstas en términos de
la presente Ley aplicando supletoriamente en lo que no se oponga, la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Oaxaca, siendo objeto de este: los ingresos recaudados provenientes
por la realización y explotación de diversiones y espectáculos públicos; por diversión y
espectáculo público se entenderá toda función de esparcimiento, sea teatral, deportiva o de
cualquier otra naturaleza semejante que se verifique en teatros, calles, plazas y locales abiertos
o cerrados.
Para los efectos de este impuesto no se considerarán como espectáculos públicos, los
prestados en restaurantes, bares, cabarets, salones de fiesta o de baile o centros nocturnos.

Artículo 9. se entenderá por diversiones y espectáculos públicos, la representación, función,
acto, evento o exhibición artística, musical, deportiva, taurina, cinematográfica, teatral o cultural,
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organizada por una persona física o moral, en cualquier lugar y tiempo y a la que se convoca al
público con fines culturales, o de entretenimiento, diversión o recreación, en forma gratuita o
mediante el pago de una contraprestación en dinero o especie, de conformidad con
normatividad aplicable vigente en el Municipio.

Artículo 10. Para los efectos del artículo anterior, son sujetos obligados al pago de este
impuesto las personas físicas o morales que realicen o exploten diversiones o espectáculos
públicos dentro de la jurisdicción del Municipio.

Artículo 11. Son responsables solidarios del pago del impuesto a que se refiere este capítulo,
los representantes legales o apoderados de las personas físicas o morales que realicen o
exploten diversiones o espectáculos públicos dentro de la jurisdicción del Municipio.
Este impuesto se cobrará independientemente de lo que conforme a la Legislación Fiscal del
Estado se tenga establecido para las diversiones y los espectáculos públicos.

Artículo 12. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos brutos que se generen
por el pago del boletaje, cuotas, contraseñas o similar que permita la entrada a las diversiones o
espectáculos públicos.

Artículo 13. Se considerarán dentro de los ingresos brutos las cantidades que se cobren por el
boleto de entrada, así como las cantidades que se perciban en calidad de donativos por cuotas
de cooperación o por cualquier otro concepto, al que condicione el acceso al espectáculo o
diversión, ya sea directamente o por conducto de un tercero, incluyendo las que se paguen por
el derecho a reservar, apartar o adquirir anticipadamente un boleto de acceso.
El organizador del evento persona física o moral, garantizará ante la tesorería municipal, en
efectivo o con una fianza la cantidad de dinero que le asigne previo dictamen de la Tesorería
Municipal y/o la Coordinación de Comercio, Espectáculos y Regulación Bebidas alcohólicas que
garantice en la devolución de los boletos en preventa.

Artículo 14. Este impuesto se causará y pagará conforme a las tasas que a continuación se
indica:

I) Tratándose de teatros y circos, el 4% por cada función sobre los ingresos brutos originados
por el espectáculo en todas las localidades; y

II) El 6% sobre los ingresos brutos originados por los espectadores o concurrentes a los eventos
siguientes:

a) Box, lucha libre y súper libre, así como otros eventos deportivos o similares;

b) Bailes, presentación de artistas, kermesse y otras distracciones de esta naturaleza;y

c) Ferias populares, regionales, agrícolas, artesanales, ganaderas, comerciales e industriales,
porloqueserefierea losespectáculos que se establezcan en ellas.
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d) Otra diversión o evento similar no especificado en este apartado.

Artículo 15. Tratándose de eventos esporádicos, el impuesto deberá ser pagado
inmediatamente después de concluida su celebración.
En los casos de eventos de permanencia, el pago del impuesto deberá realizarse en forma
semanal, para estos efectos se consideran:

I. Eventos esporádicos,aquellos cuya duración sea inferiora 24 horas; y

II. Eventos de permanencia, aquellos cuya duración sea superior a 24 horas.

III. El entero del impuesto causado con motivo de la celebración de eventos calificados como
esporádicos, se entregará en efectivo al o a los interventores que al efecto designe la Tesorería
Municipal.

IV. En cuanto al impuesto derivado de los eventos permanentes, se enterará en efectivo al día
hábil siguiente del período que se declara, ante la Tesorería Municipal correspondiente.

V. El pago correspondiente al último período de realización del evento, deberá hacerse dentro
del plazo antes indicado, contado a partir del último día de su realización.

VI. Este impuesto se cobrará independientemente, de lo que, conforme a la Legislación Fiscal
del Estado, tenga establecido para las diversiones y los espectáculos públicos.

Artículo 16. Los sujetos obligados al pago de este impuesto, tendrán a su cargo, las
obligaciones establecidas en el artículo 38 N de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Oaxaca, conforme a lo siguiente:

I. Presentar la solicitud correspondiente ante la Coordinación de Comercio, Espectáculos y
Regulación de Bebidas Alcohólicas, para lo cual tendrán un plazo de 10 a 30 días hábiles de
anticipación dependiendo del evento, espectáculo o diversión pública de que se trate, con los
siguientes datos y documentos:

a) Nombre del solicitante, tratándose de personas morales su representante legal.
b) Domicilio para oír y recibir notificaciones.
c) Teléfono del solicitante.
d) Su Registro Federal de Contribuyentes.
e) La clase de espectáculo o diversión que pretende presentar.
f) La ubicación del lugar donde se pretende realizar el evento.
g) Precisar el período de presentaciones.
h) Señalar los horarios respectivos.
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II. Cumplir con las obligaciones de garantizar pago de impuestos, derechos y demás
contribuciones que imponga el Ayuntamiento, de conformidad con la Ley de Ingresos del
Municipio en vigor;

III. Presentar el total del boletaje y sus precios, incluyendo las cortesías para su sellado o
perforación ante la Tesorería Municipal misma que informará y deberá obtener el visto bueno de
la Regiduría de Hacienda; los boletos deberán estar foliados progresivamente y deberán indicar
la fecha, lugar y hora del evento; asimismo deberá especificar la clasificación del mismo.

IV. En los casos de espectáculos, eventos y diversiones que se realicen en las vías o lugares
públicos, deberán contar además con el permiso de la Regiduría de Vialidades y Movilidad del
Municipio bajo la supervisión de la Regiduría de Hacienda Municipal.

V. Contar con el permiso de la Dirección de Espectáculos y Regulación de Bebidas alcohólicas,
en los casos de espectáculos y diversiones que se realicen en lugares abiertos o cerrados,
donde se vayan a consumir bebidas alcohólicas, previo pago de derechos correspondientes
ante la Tesorería.

VI. En el caso de pretender llevar a cabo el espectáculo público en salones de fiestas,
discotecas o giros similares, deberá presentar el solicitante la licencia Municipal de
funcionamiento del establecimiento;

VII. Acreditar el cumplimiento de las disposiciones en materia de seguridad e higiene que
determinen la Dirección de Salud, Regiduría de Seguridad Pública y la Unidad de Protección
Civil Municipal; y

VIII. Las demás que prevea la normatividad vigente del Municipio, atendiendo al tipo de
diversión pública de que se trate.

Artículo 17. Será facultad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores, para los
efectos a que se refiere este impuesto, en los términos del artículo 38 Ñ, de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Oaxaca.

Artículo 18. Las autoridades Fiscales podrán de manera conjunta, asignar una cantidad fija a
quienes ostenten la propiedad, posesión o lleven a cabo la explotación de espectáculos
públicos por periodo de realización del hecho imponible, tomando en cuenta el monto estimado
de los ingresos que genere.

Artículo 19. La determinación del impuesto a cargo de la persona física o moral, se llevará a
cabo mediante la intervención del evento gravado por personal autorizado por la Tesorería
Municipal, sujetándose, a las siguientes reglas:

I. La orden de intervención se notificará al sujeto de la contribución en el domicilio donde se
realice el espectáculo, especificándose el número de funciones en que se llevará a cabo la
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intervención y sujetándose a las formalidades previstas para las visitas en el código Fiscal
Municipal del Estado de Oaxaca;

II. La persona física o moral, estará presente durante la celebración del evento o designará
personal que le represente, y en caso de no hacerlo, el interventor o interventores practicarán la
diligencia con quien se encuentre, levantando acta circunstanciada, en la que se asentarán
hechos u omisiones conocidos por el interventor en presencia de dos testigos designados por el
ocupante del lugar visitado, o en su ausencia o negativa, se nombrarán por el interventor o
interventores mencionados;

III. El interventor procederá a contabilizar los ingresos que por boletos vendidos obtenga el
sujeto de la contribución, procediendo a informar la liquidación del impuesto correspondiente,
cuyo importe deberá ser cubierto al finalizar el corte de caja efectuado por el interventor, quien
expedirá un recibo provisional que será canjeado al día hábil siguiente por el recibo oficial en la
Tesorería Municipal;

IV. El interventor levantará acta circunstanciada del incumplimiento del pago del impuesto, y
estará facultado para proceder a embargar precautoriamente bienes suficientes del sujeto de la
contribución que garanticen el crédito, sujetándose para tal efecto a las formalidades que
establece el código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca;

V. Los organizadores, promotores o representantes de las empresas de diversiones y
espectáculos públicos, están obligados a permitir que el personal comisionado por la Tesorería
Municipal y la Regiduría de Hacienda, desempeñe adecuadamente sus funciones; así como a
proporcionarles cualquier documentación o datos que requieran para el desempeño de las
mismas; y

VI. Las Autoridades Fiscales del Municipio podrán suspender cualquier diversión o espectáculo,
cuando quienes lo organicen o exploten se nieguen a permitir que los inspectores e
interventores vigilen la entrada, liquiden o recauden el impuesto, o cuando no se haya cumplido
con las obligaciones a que se refiere el artículo 38 N de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Oaxaca.

En caso de obstaculizar la actividad del interventor, los contribuyentes se harán acreedores a
las medidas de apremio que prevé el Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca.

CAPÍTULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

Sección Única. Impuesto Predial.

Artículo 20. Es el ingreso que percibe el Municipio por la propiedad o posesión de predios
urbanos, rústicos, ejidales o comunales, en los términos del artículo 5 de la Ley de Hacienda
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Municipal, mismo que se causará anualmente aplicando supletoriamente en lo que no se
oponga el Título Segundo, Capítulo I de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca.

Artículo 21. Son sujetos obligados al pago de este impuesto quienes detenten la posesión de
predios ejidales y comunales, así como las construcciones adheridas, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 5 fracción III de la Ley de Hacienda del Estado de Oaxaca, así como
también las personas físicas o morales propietarias o poseedores de predios urbanos, rústicos,
ejidales o comunales en los términos del artículo 6 de la Ley de Hacienda Municipal, cuyos
bienes inmuebles hayan sido actualizados en los términos del artículo 35 de la presente Ley,
dependiendo de su zonificación, pagarán con forme a la Tasa aplicable establecida por el
artículo 32 de esta Ley.

Artículo 22. La base gravable para el cobro del impuesto predial se determinará de acuerdo a
lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Catastro para el Estado de Oaxaca, considerando
las cuotas fijas para suelo urbano y suelo rustico de acuerdo a la siguiente tabla:

Artículo 23. Para el presente ejercicio, no se aplicará ningún porcentaje de actualización
respecto a la base gravable actual.

Artículo 24. La tasa de este impuesto será del 0.5% anual sobre el valor catastral del inmueble.

Artículo 25. En ningún caso el Impuesto Predial será inferior a la cantidad que resulte de las
bases mínimas establecidas en las tablas de valores unitarios de suelo y construcción. Los
funcionarios del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, no harán inscripción o
anotación alguna de actos o contratos sin que previamente se extienda la boleta de no adeudo
respecto al Impuesto Predial.

Artículo 26. Este impuesto se causará anualmente, su monto podrá dividirse en seis partes
iguales que se pagarán bimestralmente en las oficinas autorizadas por la Tesorería, durante los
meses de Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre y Noviembre.

Los pagos podrán hacerse por anualidad anticipada dentro de los Tres primeros meses del año
y tendrán derecho a una bonificación de 10% en los meses de Enero y Febrero, y 5 % en el
mes de Marzo; del impuesto que corresponda pagar al contribuyente. El pago por anualidad
anticipada del impuesto predial, no impide el cobro de diferencias que deba hacerse por el
Municipio por cambio de la base gravable.

IMPUESTO ANUAL MÍNIMO
Suelo urbano 2 UMA
Suelo rústico 1 UMA
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Tratándose de jubilados, pensionados, personas de la tercera edad y madres solteras, tendrán
derecho a una bonificación del 50%, del impuesto anual; el cual no será acumulable a los
anteriormente descritos.

CAPÍTULO TERCERO
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

Sección Única. Del Impuesto sobre Traslado de Dominio.

Artículo 27. El objeto de este Impuesto es la adquisición de inmuebles y los derechos sobre los
mismos, así como los demás actos jurídicos señalados en el Artículo 24 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Oaxaca.

Artículo 28. Están obligados al pago de este impuesto las personas físicas o morales que
adquieran inmuebles ubicados en la jurisdicción del Municipio, que consistan en el suelo y las
construcciones adheridas a él, el suelo, o sólo las construcciones, ubicadas en el territorio del
Municipio, independientemente del nombre que le asigne la Ley que regula el acto que les dé
origen.

Artículo 29. En ningún caso se gravará dos veces una misma operación con el impuesto a que
se refiere el presente apartado, a excepción del contrato de permuta, en virtud de que mediante
él se realizan dos adquisiciones.
Esta Ley reconoce como fuente que origina la adquisición de inmuebles, así como derechos
sobre los mismos, los siguientes actos:

I. Todo acto por el que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, la que ocurra por
causa de muerte, y la aportación a toda clase de sociedades y asociaciones, a excepción de las
que se realicen al constituir la propiedad o la sociedad conyugal, siempre que sean inmuebles
propiedad de los copropietarios o de los cónyuges;

II. Fusión y escisión de sociedades, incluso en los casos del artículo 14-B del Código Fiscal de
la Federación;

III. La dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en especie de remanentes,
utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades civiles o mercantiles;

IV. Constitución de usufructo, transmisión de éste o de nuda propiedad, así como la extinción
del usufructo temporal;

V. Prescripción positiva;

VI. La cesión de derechos del heredero, legatario o copropietario en la parte relativa y en
proporción a los inmuebles. La renuncia de la herencia o legado efectuada después de la
declaratoria de herederos o legatarios, se entenderá como cesión de derechos;
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VII. La enajenación a través de fideicomisos en los términos del Código Fiscal para el Estado de
Oaxaca;

VIII. La permuta cuando por ella se adquieran bienes inmuebles. En este caso se considerará
que existen dos adquisiciones;

IX. Cuando se cedan los derechos o celebren contratos de compra-venta respecto de acciones
de sociedades que tengan en su activo fijo inmuebles. En estos casos la base gravable de este
impuesto será el porcentaje de valor que represente en la acción el porcentaje del total del
inmueble en la sociedad;

X. La división de la copropiedad y la disolución de la sociedad conyugal por la parte que
adquiere en demasía del por ciento que le correspondía al propietario o cónyuge; y

XI. La celebración de contratos de arrendamiento financiero y la cesión de derechos del
arrendatario financiero.

Artículo 30. La base de este impuesto se determinará en los términos del Artículo 26 de la Ley
de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, tomando en cuenta el resultado de la aplicación
de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para la
determinación del impuesto predial.

Artículo 31. El impuesto sobre traslación de dominio se pagará aplicando una tasa del 2%,
sobre la base determinada, conforme al artículo anterior.

Artículo 32. Este impuesto deberá pagarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la
fecha en que se realice las operaciones objeto de este impuesto, aun cuando el contrato se
celebre con reserva de dominio o la venta sea a plazo.

El pago del impuesto deberá hacerse dentro del mismo plazo cuando se realice cualquiera de
los supuestos que a continuación se señalan:

I. Cuando se constituya o adquiera el usufructo o la nuda propiedad. En el caso de usufructo
temporal cuando se extinga.

II. A la adjudicación de los bienes de la sucesión o a los tres años de la muerte del autor de la
misma si transcurrido dicho plazo no se hubiera llevado a cabo la adjudicación, así como al
cederse los derechos hereditarios o al enajenarse bienes por la sucesión. En estos dos últimos
casos, el impuesto correspondiente a la adquisición por causa de muerte, se causará en el
momento en que se realice la cesión o la enajenación independientemente del que se causa por
el cesionario o por el adquiriente.
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III. Tratándose de adquisiciones efectuadas a través de fideicomiso, cuando se realicen los
supuestos de enajenación en los términos del Código Fiscal para el Estado de Oaxaca.

IV. Al protocolizarse o inscribirse el reconocimiento judicial de la prescripción positiva.

En los casos no previstos en las fracciones anteriores, el pago deberá realizarse cuando los
actos de que se trate se eleven a escritura pública o se inscriban en el Registro Público de la
Propiedad; y si no están sujetos a esta formalidad, al adquirirse el dominio conforme a las leyes.

TÍTULO CUARTO
DE LOS DERECHOS

CAPÍTULO PRIMERO
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE

DOMINIO PÚBLICO

Sección Primera. Mercados.

Artículo 33. Es el ingreso que recauda el Municipio por la prestación de los servicios de
administración de mercados.
Se entiende por mercado, los lugares construidos para tal efecto, como los lugares asignados
en plazas, en la vía pública y terrenos para efectos de comercialización de productos o
prestación de servicios en lugares fijos y semifijos.

Por servicios de administración de mercados se entenderá la asignación de lugares o espacios
para instalación de locales fijos o semifijos y el control de los mismos; los servicios de aseo,
mantenimiento, vigilancia y demás relacionados con la operación y funcionamiento, tanto de
mercados construidos, como de lugares destinados a la comercialización por parte del
Ayuntamiento.

Artículo 34. Están obligados al pagó de este derecho, los locatarios o las personas físicas o
morales, que se dediquen a la comercialización de productos o prestación de servicios en
mercados construidos, o en los lugares destinados a la comercialización.

Artículo 35. El derecho por servicios en mercados se pagará conforme a siguientes bases:

I). Por metro cuadrado de superficie asignada en locales ubicados en mercados construidos.
II). Por metro cuadrado de superficie asignada en lugares o espacios, en plazas, calles o
terrenos.
III). Por cuota fija para comerciantes ambulantes.

El derecho por servicios en mercados se pagará en forma diaria conforme a las cuotas
establecidas en esta Ley y de acuerdo a la siguiente tarifa:
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CONCEPTO CUOTA PERIODICIDAD

I. Puestos semifijos en plazas, calles o  terrenos $ 15.00 por m2 Por día
II. Casetas o puestos ubicados en la vía pública $ 70.00 Mensual
III. Vendedores ambulantes o esporádicos. $ 50.00 Por día

Sección Segunda. Aparatos Mecánicos, Eléctricos, Electrónicos o Electromecánicos, otras
Distracciones de esta Naturaleza y todo tipo de Productos que se expidan en Ferias.

Artículo 36. Es objeto de este derecho el permiso y uso de piso para la explotación de aparatos
mecánicos, eléctricos, electrónicos o electromecánicos y otras distracciones de esta naturaleza,
y todo tipo de productos que se expendan en ferias.

Artículo 37. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que usen y obtengan
los permisos a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 38. Este derecho se determinará y liquidará de conformidad con las siguientes cuotas
y tarifas:

Sección Tercera. Rastro.

Artículo 39. La recaudación de este derecho se obtiene por los servicios de rastro o de los
lugares destinados al sacrificio de animales previamente autorizados por el Ayuntamiento, a
solicitud de los interesados.

Artículo 40. Están obligados al pago de este derecho, las personas físicas o morales que
soliciten los servicios de rastro.

Artículo 41. El pago deberá cubrirse en la Tesorería, al solicitar el servicio de que se trate, se
causarán y pagarán los derechos de conformidad con las siguientes cuotas:

CONCEPTO CUOTA POR M2 PERIODICIDAD
I. Máquinas de video juegos $ 50.00 Por día
II. Puestos de Comida $ 50.00 Por día
III. Juegos Electro Mecánicos $ 3, 500.00 Por Evento
IV. Venta de Ropa $ 50.00 Por día
V. Venta de Artesanías $ 30.00 Por día
VI. Venta de Artículos Varios. $ 50.00 Por día

CONCEPTO CUOTA PERIODICIDAD
I. Traslado de ganado $ 50.00 Por cabeza
II. Registro de fierros, marcas, aretes y señales de

sangre $ 50.00 Por Fierro
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CAPÍTULO SEGUNDO
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Sección Primera. Alumbrado Público.

Artículo 42. EL objeto de este derecho la prestación del servicio de alumbrado público para los
habitantes del municipio. Se entenderán por servicio de alumbrado público, el que el municipio
otorga a la comunidad en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común.

Artículo 43. Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores de predios que se
beneficien del servicio de alumbrado público que proporciona el municipio, sin importar que la
fuente de alumbrado se encuentre o no ubicada precisamente frente a su predio.

Artículo 44. En base de este derecho el importe que cubran a la comisión federal de
electricidad por el servicio de energía eléctrica.

Artículo 45. Este impuesto se causara y pagara aplicando las tasas vigentes del 8% para
tarifas 01, 1ª, 1B, 1C, 02, 03 y 07 y 04% para las tarifas OM, HM, HS y HT.

Artículo 46. El cobro de este derecho lo realizara la empresa suministradora del servicio, la
cual hará la retención correspondiente, consignada el cargo en los recibos que expida por el
consumo ordinario.

Artículo 47. La empresa suministradora del servicio deberá enterar las cantidades recaudadas
por este derecho a los ayuntamientos del Estado, por conducto de sus Tesorerías Municipales.

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y Legalizaciones.

Artículo 48. Es el ingreso recaudado por la expedición de certificaciones, constancias,
legalizaciones y demás certificaciones que las disposiciones legales y reglamentarias definan a
cargo del Municipio.

Artículo 49. Están obligados al pago de este derecho las personas físicas o morales que
soliciten certificaciones, constancias y legalizaciones a que se refiere el artículo siguiente, o en
su caso la persona que resulte ser el afectado cuando estas se expidan de oficio.

Artículo 50. La base para el cobro de este derecho dependerá del tipo de certificación,
constancia o legalización solicitada por el contribuyente.

III. Refrendo de fierros, marcas, aretes y señales de
sangre (Art. 62 Frac. III Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Oaxaca) $ 50.00 Anual

IV. Compra – Venta de ganado. $ 50.00 Por cabeza
V. Otros conceptos de rastro $50.00 Evento
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Artículo 51. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse previo a la
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas:

CONCEPTO CUOTA
I. Copias de documentos existentes en los archivos

municipales por hoja, derivados de las actuaciones de los
Servidores Públicos Municipales. $ 50.00

II. Expedición de certificados de residencia, identidad, origen,
dependencia económica, de situación fiscal, de
contribuyentes inscritos en la Tesorería Municipal y de
morada conyugal. $ 50.00

III. Búsqueda de documentos. $ 50.00
IV. Constancias y Copias Certificadas distintas a las anteriores

(Ingresos, Indisponilidad y Situación Municipal).
$ 50.00

V. Constancia de posesión y subdivisión o certificación de la
superficie de un predio

$ 50.00

Artículo 52. Están exentos del pago de estos derechos:

I. Cuándo por disposición legal deban expedirse dichas constancias y certificaciones.

II. Las constancias y certificaciones solicitadas por las Autoridades Federales, del Estado o del
Municipio.

III. Las certificaciones y constancias relacionadas con los procesos de índole penal y juicios de
alimentos.

Sección Tercera. Agua Potable y Drenaje Sanitario.

Artículo 53. Es el ingreso obtenido por el consumo de agua potable; así como el servicio de
conexión y reconexión a la red de agua potable y drenaje sanitario, que preste el Municipio.

Artículo 54. Están obligados al pago de este derecho los propietarios y copropietarios de los
inmuebles, personas físicas o morales poseedoras de inmuebles a título de dueño o las que
hayan adquirido derechos sobre los inmuebles que reciban estos servicios.

Artículo 55. El derecho por el servicio de agua potable se pagará conforme a las siguientes
cuotas:

CONCEPTO TIPO DE SERVICIO CUOTA PERIODICIDAD
I. Suministro de agua potable Uso doméstico $ 30.00 Mensual
II. Suministro de agua potable Uso comercial $ 30.00 Mensual
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III. Conexión a la red de agua
potable. Doméstico y comercial $ 360.00 Por evento

Las personas de la tercera edad, jubilados y pensionados contaran con un descuento del 50 %
al realizar el pago anual por este derecho.

Artículo 56. El derecho por el servicio de drenaje sanitario se pagará conforme a las siguientes
cuotas:

CONCEPTO CUOTA PERIODICIDAD
I. Conexión a la red de Drenaje. $ 360.00 Por evento

Son parte de estos derechos los costos necesarios para realizar las conexiones o reconexiones,
a las redes de agua potable y de drenaje sanitario; así como, el restablecimiento de pavimento,
banquetas y guarniciones para llevar a cabo estos servicios, de acuerdo a las cuotas antes
citadas.

Sección Cuarta. Sanitarios Públicos.

Artículo 57. Es objeto de este derecho el uso de servicios sanitarios públicos, propiedad del
Municipio.

Artículo 58. Son sujetos de este derecho las personas que utilicen los servicios de sanitarios
públicos.

Artículo 59. El pago de este derecho lo deberán cubrir las personas físicas que hagan uso de
los servicios en los sanitarios públicos que para el efecto el Municipio tenga en su
administración, de acuerdo con la siguiente tarifa:

CONCEPTO CUOTA PERIODICIDAD
Sanitario público. $ 3.00 Por persona

Sección Quinta. Servicio de Vigilancia, Control y Evaluación (5 al millar).

Artículo 60. Es objeto de este derecho la inscripción al padrón de contratistas de obra pública
y/o el importe pagado de cada una de las estimaciones de obra pública.

Artículo 61. Son sujetos de este derecho, las personas físicas o morales, que realicen las
situaciones jurídicas de hecho a que se refiere el artículo anterior.
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Artículo 62. Las personas a que se refiere el artículo anterior, pagarán para su inscripción en el
padrón de contratistas, de conformidad con el Artículo 94 Bis A, de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Oaxaca, la siguiente cuota:

C O N C E P T O CUOTA PERIODICIDAD
I. Inscripción al Padrón de Contratistas de Obra Pública. $ 800.00 Anual

Artículo 63. Las personas físicas o morales que celebren contratos de obra pública y servicios
relacionados con la misma, con el Municipio pagarán un derecho que servirá para la vigilancia,
inspección y control de los procesos de ejecución de obra pública pagarán sobre el importe de
cada una de las estimaciones de trabajo realizado, el equivalente al 5 al millar que corresponda.

Artículo 64. La Tesorería Municipal, al hacer el pago de las estimaciones de obra retendrá el
importe del derecho a que se refiere el artículo anterior, mismo que deberá ingresar a los
ingresos fiscales de la propia Tesorería del Municipio.

TÍTULO QUINTO
DE LOS PRODUCTOS

CAPÍTULO ÚNICO
PRODUCTOS

Sección Primera. Derivado de Bienes Muebles e Intangibles.

Artículo 65. Estos productos se causarán por el arrendamiento de los bienes muebles e
intangibles propiedad del Municipio, o administrados por él mismo, se determinarán y liquidarán
de conformidad con lo que se establezca en los contratos respectivos.

Artículo 66. Podrán los Municipios percibir productos por los siguientes conceptos, de acuerdo
a lo previsto en el Artículo 130 y demás relativos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Oaxaca, conforme a las siguientes cuotas:

CONCEPTO CUOTA PERIODICIDAD
I. Renta de tractor agrícola $ 850.00 Por evento
II. Renta de maquina revolvedora $ 200.00 Por evento
III. Renta de computadoras $ 5.00 Por hora

Sección Segunda. Productos Financieros.

Artículo 67. Los productos generados por inversiones financieras e inversiones de capital se
causarán según lo establecido en el Título IV, Capítulo III de la Ley de Hacienda Municipal.
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Artículo 68. El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que
realice y por los rendimientos que generen sus cuentas productivas, por todo recurso financiero
referente al Ramo 28 Ingresos de Gestión y Participaciones: Fondo Municipal de
Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Compensación y Fondo Municipal del
Impuesto a las Ventas Finales de Gasolina y Diésel.

Artículo 69. El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que
realice y por los rendimientos que generen sus cuentas productivas, por todo recurso financiero
referente al Ramo 33 Fondo III: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.

Artículo 70. El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que
realice y por los rendimientos que generen sus cuentas productivas, por todo recurso financiero
referente al Ramo 33 Fondo IV: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y las Demarcaciones Territoriales y de la Ciudad de México.

Artículo 71. El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que
realice y por los rendimientos que generen sus cuentas productivas, por todo recurso financiero
referente los convenios que se suscriban con la Federación.

Artículo 72. El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que
realice y por los rendimientos que generen sus cuentas productivas, por todo recurso financiero
referente los convenios que se suscriban con el Estado.

Artículo 73. El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que
realice y por los rendimientos que generen sus cuentas productivas, por todo recurso financiero
referente los convenios que se suscriban con los Particulares.

Artículo 74. El importe a considerar para productos financieros, será el obtenido de las cuentas
productivas en el Ejercicio Fiscal en curso.

TÍTULO SEXTO
DE LOS APROVECHAMIENTOS

CAPÍTULO ÚNICO
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 75. El Municipio percibirá aprovechamientos por concepto de Multas, Reintegros,
Participaciones derivadas de la aplicación de Leyes y aprovechamientos por aportaciones y
cooperaciones; así como, el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles de forma especial  por
los que se obtenga un lucro económico, en relación a los bienes del dominio público, distintos
de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los
organismos descentralizados y las empresas de participación municipal.

Sección Única. Multas.
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Artículo 76. Estos aprovechamientos se causarán, determinarán y liquidarán según lo
dispuesto en esta Ley y supletoriamente en lo que no se oponga a la misma se aplicará el Título
Quinto, Capítulo Primero de la Ley de Hacienda Municipal.

A falta de disposición expresa en esta Ley se aplicarán las sanciones que establezcan los
reglamentos respectivos.

Artículo 77. El Municipio percibirá multas por las faltas administrativas que cometan los
ciudadanos a su Bando de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos:

CONCEPTO CUOTA
I. Escándalo en la vía pública (gritos y ofensas) $ 200.00
II. Grafiti en bienes del Municipio y particulares $ 200.00
III. Hacer necesidades fisiológicas en vía pública (orinarse y/o defecar) $ 200.00
IV. Tirar basura en la vía pública $ 200.00
V. Riña en la vía pública $ 50 0.00
VI. Las faltas al bando de policía y gobierno (pandillerismo, juegos de

azar, peleas de gallos, conducir en estado de ebriedad) $ 500.00

VII. Por daños al patrimonio municipal.
Reparación

del daño

La reincidencia en cualquiera de las faltas administrativas tendrá que pagar el doble de la cuota
prevista anteriormente.

TÍTULO SÉPTIMO
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS INCENTIVOS DERIVADOS DE LA

COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

CAPÍTULO PRIMERO
PARTICIPACIONES

Sección única. Participaciones

Artículo 78. Los ingresos que por éste concepto perciba el Municipio, estarán sujetos a lo
establecido en el título VI, Capítulo único de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Oaxaca.

Artículo 79. Tendrán el carácter de participaciones aquéllas que el Municipio tenga derecho a
percibir, de los Ingresos Federales o Estatales, conforme lo establecen La Ley de Coordinación
Fiscal, los convenios de coordinación o en cualesquiera otras Leyes que en su caso lo
establezcan.
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Artículo 80. Las participaciones federales o estatales que perciba la Hacienda Municipal
estarán sujetas a lo establecido en el Título Sexto, Capítulo Único de la Ley de Hacienda
Municipal, en el sentido de que el Municipio percibirá las Participaciones Federales e Incentivos
por Administración de Ingresos Federales, los que se derivan de la Ley de Coordinación Fiscal
a favor de los Municipios, como resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal y al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
respectivamente. Estas participaciones e incentivos deberán ingresarse de inmediato al Erario
Municipal y expedir el recibo oficial correspondiente.

CAPÍTULO SEGUNDO
APORTACIONES

Sección Única. Aportaciones Federales

Artículo 81. Conforme a lo establecido en el Título Séptimo, Capítulo Único de la Ley de
Hacienda Municipal, el Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales
para la Infraestructura Social Municipal y del Fortalecimiento de los Municipios conforme a lo
que establece el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal Federal.
Artículo 82. Los Municipios percibirán recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley de
Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación.

CAPÍTULO TERCERO
CONVENIOS

Sección Única. Convenios Federales, Estatales y Particulares

Artículo 83. Los ingresos que perciba el Municipio como resultado de apoyos directos del
Gobierno del Estado o del Gobierno Federal a través de convenios o programas, así como los
provenientes de asociaciones y sociedades civiles (fundaciones) y de los particulares que
suscriban un convenio para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el Primero de Enero del Dos Mil Veinte.

SEGUNDO. Mientras permanezcan en vigor los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal, así como sus anexos, y se encuentre vigente el convenio de colaboración
y coordinación que se suscriba con motivo de dicha adhesión, permanecerá suspendida la
vigencia y el cobro de los impuestos que contravengan dichas disposiciones.
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TERCERO. Los ingresos de Ejercicios Fiscales anteriores que se encuentren pendientes de
cobro, al momento de la entrada en vigor de la presente Ley, se cobrarán conforme a lo
establecido en el Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca.

CUARTO. Las reformas a la presente Ley, deberán presentarse como iniciativa con proyecto de
Decreto, ante el Honorable Congreso del Estado para su aprobación.

ANEXO I

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, se consideran los objetivos de la Ley de Ingresos del Municipio de San José
Ayuquila, Distrito de Huajuapan, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2020.

ANEXO II

Concepto 2020 2021 2022 2023

1 Ingresos de Libre Disposición $2,931,927.00 $3,385,515.80 $3,920,029.44 $4,392,782.90

A Impuestos $     11,000.00 $  13,430.00 $  14,500.00 $  15,300.00

B Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social $ - $ - $ - $ -

C Contribuciones de Mejoras $ - $ - $ - $ -

D Derechos $   61,900.00 $  63,493.00 $  65,917.00 $  67,820.00

E Productos $     2,000.00 $    2,700.00 $    3,000.00 $    3,250.50

F Aprovechamientos $       1,000.00 $      1,500.00 $      2,000.00 $      2,000.00

G Ingresos por Ventas de Bienes y
Servicios $ - $ - $ - $ -

H Participaciones $2,856,027.00 $3,304,392.80 $3,834,612.44 $4,304,412.40

I Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal $ - $ - $ - $ -

J Transferencias $ - $ - $ - $ -

K Convenios $ - $ - $ - $ -

Municipio de San José Ayuquila, Distrito de Huajuapan, Oaxaca.
Objetivos, Estrategias y Metas de los Ingresos de la Hacienda Pública.

Objetivo
Anual

Estrategias Metas

Aumentar la
recaudación
de ingresos
en el
municipio.

Incentivar a los contribuyentes con
programas de facilidades en el pago de
contribuciones en el municipio y
estableciendo programas de
condonaciones de multas y recargos en
las mismas.

Incrementar en un 9.65%
la recaudación de los
ingresos fiscales en
comparación con el ejercicio
anterior.



Decreto No. 1316 Página 23

GOBIERNO CONSTITUCIONAL
DEL

ESTADO DE OAXACA

PODER LEGISLATIVO
L Otros Ingresos de Libre Disposición $ - $ - $ - $ -

2 Transferencias Federales Etiquetadas $5,036,651.93 $5,490,253.99 $5,894,766.59 $6,394,586.00

A Aportaciones $5,036,649.93 $5,490,251.99 $5,894,764.59 $6,394,584.00
B Convenios $              2.00 $             2.00 $             2.00 $             2.00
C Fondos Distintos de Aportaciones $ - $ - $ - $ -

D
Transferencias, Subsidios y
Subvenciones, Pensiones y
Jubilaciones

$ - $ - $ - $ -

E Otras Transferencias Federales
Etiquetadas $ - $ - $ - $ -

3 Ingresos Derivados de Financiamientos $ - $ - $ - $ -

A Ingresos Derivados de Financiamientos $ - $ - $ - $ -

4 Total de Ingresos Proyectados $7,968,578.93 $8,875,769.79 $9,814,796.03 $10,787,368.90

Datos informativos

1
Ingresos Derivados de Financiamientos
con Fuente de Pago de Recursos de
Libre Disposición

$ - $ - $ - $ -

2
Ingresos Derivados de Financiamientos
con Fuente de Pago de Transferencias
Federales Etiquetadas

$ - $ - $ - $ -

3 Ingresos Derivados de Financiamiento $ - $ - $ - $ -

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios y los Criterios para elaboración y presentación homogénea de la información
Financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera, se
consideran las Proyecciones de Finanzas Publicas del Municipio de San José Ayuquila, Distrito
de Huajuapan, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2020.

ANEXO III

Concepto 2016 2017 2018 2019
1. Ingresos de Libre Disposición $ 2,554,406.40 2,695,906.95 $2,976,222.00 $ 3,001,491.00

A Impuestos $        9,219.65 $    16,763.00 $    15,922.00 $      13,000.00

B Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social $ - $ - $ - $ -

C Contribuciones de Mejoras $ - $ - $ - $ -
D Derechos $      48,066.77 $    50,596.60 $    50,082.00 $      75,500.00
E Productos $           224.01 $         235.80 $ - $        3,000.00
F Aprovechamiento $           475.00 $         500.00 $      1,500.00 $        2,000.00

G Ingresos por Ventas de Bienes y
Servicios $ - $ - $ - $ -

H Participaciones $ 2,496,420.97 2,627,811.55 $2,908,718.00 $ 2,907,991.00
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I Incentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal $ - $ - $ - $ -

J Transferencias $ - $ - $ - $ -
K Convenios $ - $ - $ - $ -
L Otros Ingresos de Libre Disposición $ - $ - $ - $ -

2. Transferencias Federales
Etiquetadas $ 3,119,770.08 3,283,968.51 $4,270,456.00 $ 4,265,658.00

A Aportaciones $ 3,119,770.08 3,283,968.51 $4,270,456.00 $ 4,265,656.00
B Convenios $ - $ - $ - $               2.00
C Fondos Distintos de Aportaciones $ - $ - $ - $ -

D
Transferencias, Subsidios y
Subvenciones, Pensiones y
Jubilaciones

$ - $ - $ - $ -

E Otras Transferencias Federales
Etiquetadas $ - $ - $ - $ -

3. Ingresos Derivados de
Financiamientos $ - $ - $ - $ -

A Ingresos Derivados de
Financiamientos $ - $ - $ - $ -

4. Total de Resultados de Ingresos $ 5,674,176.49 5,979,875.46 $7,246,678.00 $ 7,267,149.00
Datos Informativos

1
Ingresos Derivados de
Financiamientos con Fuente de
Pago de Recursos de Libre
Disposición

$ - $ - $ - $ -

2
Ingresos Derivados de
Financiamientos con Fuente de
Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas

$ - $ - $ - $ -

3 Ingresos Derivados de
Financiamiento $ - $ - $ - $ -

De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción III, de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los Criterios para elaboración y
presentación homogénea de la información Financiera y de los formatos a que hace referencia
la Ley de Disciplina Financiera, se consideran los resultados de las Finanzas Públicas del
Municipio de San José Ayuquila, Distrito de Huajuapan, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2020.

ANEXO IV

CONCEPTO FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

TIPO DE
INGRESO

INGRESO
ESTIMADO

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS $7,968,578.93

INGRESOS DE GESTIÓN $7,968,578.93
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IMPUESTOS Recursos Fiscales Corrientes $11,000.00

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS Recursos Fiscales Corrientes $ 1,000.00

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Recursos Fiscales Corrientes $ 1,000.00

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO Recursos Fiscales Corrientes $ 9,000.00

PREDIAL Recursos Fiscales Corrientes $ 9,000.00

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL
CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES
TRANSACCIONES

Recursos Fiscales Corrientes $1,000.00

TRASLACIÓN DE DOMINIO Recursos Fiscales Corrientes $ 1,000.00

DERECHOS Recursos Fiscales Corrientes $ 61,900.00
DERECHOS POR EL USO, GOCE,
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES
DE DOMINIO PÚBLICO

Recursos Fiscales Corrientes $ 36,000.00

MERCADOS Recursos Fiscales Corrientes $ 32,000.00

RASTRO Recursos Fiscales Corrientes $ 1,000.00

APARATOS MECÁNICOS, ELÉCTRICOS,
ELECTRÓNICOS O ELECTROMECÁNICOS, OTRAS
DISTRACCIONES DE ESTA NATURALEZA Y TODO
TIPO DE PRDUCTOS QUE SE EXPENDAN EN
FERIAS

Recursos Fiscales Corrientes $ 3,000.00

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Recursos Fiscales Corrientes $ 25,900.00

ALUMBRADO PÚBLICO Recursos Fiscales Corrientes $ 500.00
CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y
LEGALIZACIONES Recursos Fiscales Corrientes $ 2,000.00

AGUA POTABLE Y DRENAJE SANITARIO Recursos Fiscales Corrientes $ 6,000.00

SANITARIOS Y REGADERAS PÚBLICAS Recursos Fiscales Corrientes $ 1,000.00
SERVICIOS DE VIGILANCIA, CONTROL Y
EVALUACIÓN 5 AL MILLAR Recursos Fiscales Corrientes $ 16,400.00

PRODUCTOS Recursos Fiscales Corrientes $ 2,000.00

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE Recursos Fiscales Corrientes $ 2,000.00

DERIVADO DE BIENES MUEBLES O INTANGIBLES Recursos Fiscales Corrientes $ 1,000.00

PRODUCTOS FINANCIEROS Recursos Fiscales Corrientes $ 1,000.00

APROVECHAMIENTOS Recursos Fiscales Corrientes $ 1,000.00

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE Recursos Fiscales Corrientes $ 1,000.00

MULTAS Recursos Fiscales Corrientes $ 1,000.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES Recursos Federales Corrientes $7,892,678.93
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PARTICIPACIONES Recursos Federales Corrientes $ 2,856,027.00

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES Recursos Federales Corrientes $ 1,626,294.00

PARTICIPACIONES EN IMPUESTOS ESPECIALES Recursos Federales Corrientes $ 24,074.00

IMPÚESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS Recursos Federales Corrientes $ 9,772.00

FONDO DE FISCALIZACION Y RECAUDACON Recursos Federales Corrientes $ 85,357.00
FONDO RESARCITORIO DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMOVILES NUEVOS Recursos Federales Corrientes $ 3,569.00

FONDO MUNICIPAL DE COMPENSACIONES Recursos Federales Corrientes $ 48,641.00

FONDO MUNICIPAL SOBRE LA VENTA FINAL DE
GASOLINA Y DIESEL Recursos Federales Corrientes $ 34,860.00

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL Recursos Federales Corrientes $  1,023,460.00

APORTACIONES Recursos Federales Corrientes $5,036,649.93
FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD
DE MÉXICO.

Recursos Federales Corrientes $ 4,000,923.39

FONDO DE APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES Y DE LA
CIUDAD DE MÉXICO.

Recursos Federales Corrientes $ 1,035,726.54

CONVENIOS Recursos Federales Corrientes $  2.00

CONVENIOS FEDERALES Recursos Federales Corrientes $ 1.00

CONVENIOS ESTATALES Recursos Estatales Corrientes $ 1.00

ANEXO V
CALENDARIO DE INGRESOS BASE MENSUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020.

CONCEPTO Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

INGRESOS Y OTROS
BENEFICIOS 7,968,578.93 665,748.08 665,048.08 664,548.08 663,548.08 665,248.08 663,548.08 664,048.08 663,298.08 663,498.08 663,298.08 663,498.08 664,250.05

IMPUESTOS 11000.00 2500.00 2000.00 1500.00 500.00 2000.00 500.00 1000.00 250.00 250.00 250.00 250.00 1000.00

Impuestos sobre los
ingresos 1000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Impuestos sobre el
patrimonio 9000.00 2500.00 2000.00 1500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 250.00 250.00 250.00 250.00 0.00

Impuestos sobre la
producción, el consumo y
las transacciones

1000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1000.00

DERECHOS 61900.00 5158.33 5158.33 5158.33 5158.33 5158.33 5158.33 5158.33 5158.33 5158.33 5158.33 5158.33 5158.33
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Derechos por el uso, goce,
aprovechamiento o
explotación de bienes de
dominio público

36000.00 3000.00 3000.00 3000.00 3000.00 3000.00 3000.00 3000.00 3000.00 3000.00 3000.00 3000.00 3000.00

Derechos por prestación
de servicios 25900.00 2158.33 2158.33 2158.33 2158.33 2158.33 2158.33 2158.33 2158.33 2158.33 2158.33 2158.33 2158.33

PRODUCTOS 2000.00 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67

Productos de tipo corriente 2000.00 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67 166.67

APROVECHAMIENTOS 1000.00 200.00 0.00 0.00 0.00 200.00 0.00 0.00 0.00 200.00 0.00 200.00 200.00

Aprovechamientos de tipo
corriente 1000.00 200.00 0.00 0.00 0.00 200.00 0.00 0.00 0.00 200.00 0.00 200.00 200.00

PARTICIPACIONES Y
APORTACIONES 7,892,678.93 657,723.08 657,723.08 657,723.08 657,723.08 657,723.08 657,723.08 657,723.08 657,723.08 657,723.08 657,723.08 657,723.08 657,725.05

Participaciones 2,856,027.00 238,002.25 238,002.25 238,002.25 238,002.25 238,002.25 238,002.25 238,002.25 238,002.25 238,002.25 238,002.25 238,002.25 238,002.25

Aportaciones 5,036,649.93 419,720.83 419,720.83 419,720.83 419,720.83 419,720.83 419,720.83 419,720.83 419,720.83 419,720.83 419,720.83 419,720.83 419,720.80

Convenios 2.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.00

De conformidad con lo establecido en el Artículo 66, último párrafo, de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, y la norma para establecer la estructura del Calendario de
Ingresos Base Mensual, se considera el Calendario de Ingresos, para el Municipio de San José
Ayuquila, Distrito de Huajuapan, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2020.




